
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 25-abr.-22. Pasa a despacho del señor Juez la presente 
solicitud de retiro de demanda, Sírvase proveer. 

 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 942   

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Teresa Bernal 

Demandado:    Ana Patricia Arosamena Domínguez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00148-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega a nuestro correo institucional escrito de la parte actora por parte actora, solicitando el retiro 

de la demanda. 

 

 Por ser procedente dicho pedimento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P el 

Juzgado, 

 

DISPONE:   

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda EJECUTIVA de mínima cuantía, propuesta por 

TERESA BERNAL, actuando por conducto de apoderada judicial, en contra de los señores ANA 

PATRICIA AROSAMENA DOMINGUEZ, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código 

General del Proceso. 

  

SEGUNDO: SIN LUGAR a ordenar devolución de anexos, toda vez que la misma fue presentada de 

manera virtual.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez  
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